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OPINIÓN
CARTAS

Oportunidad en la crisis de combustibles

Señor Director:

El alza global de precios de combustibles es crítica para la econo-

mía del país, afecta a familias y empresas en el transporte, cale-

facción, usos industriales, alza de la canasta familiar, inflación,

etc. Pero la crisis trae la oportunidad de implementar urgente un

Plan de Electrificación de la Economía que complemente los cam-

bios al Mepco. Medidas para acelerar permisos para la conexión de

proyectos de demanda eléctrica, aumentar construcción de puntos

de carga y promover vehículos eléctricos postergando pagos de

permisos de circulación, empujar el almacenamiento distribuido
acelerando reglas y destrabando su conexión, poner al día el siste-

ma tarifario, robustecer la seguridad y, la más importante, resta-

blecer la confianza de la ciudadanía en el suministro eléctrico.

Tenemos los recursos naturales, el talento y una economía abierta

para sostener más inversiones en renovables, almacenamiento y
redes eléctricas.

CARLOS BARRÍA
DIRECTOR DE GRID & ZERO ENERGY CONSULTING, EXJEFE DE ESTUDIOS
MINISTERIO DE ENERGÍA

De la consigna a la seguridad hídrica

Señor Director:
El día Mundial del Agua, nos recuerda que la crisis hídrica chilena

exige pasar de la reacción a la gestión estratégica, con foco en

los territorios rurales y en los hogares más vulnerables, donde el

impacto recae con fuerza en mujeres y niñas. Tal como se destacó

en un reciente seminario de DF, "la seguridad hídrica se juega hoy

para asegurar el mañana", y ello requiere reglas, instituciones e

infraestructura pensada a escala de cuenca, más allá de soluciones

temporales como los camiones aljibe o de la idea reducida de que

todo se resuelve con más embalses. Desde la AIC, proponemos
avanzar hacia un Plan Nacional de Seguridad Hídrica con inversión

sostenida en infraestructura eficiente, resiliente y multipropósito

-desalación, reúso, recarga de acuíferos y obras que integren el

abastecimiento humano, el riego y el control de crecidas-, eva-

luada con rigor ambiental y social. La verdadera resiliencia hídrica

será la que combine obra, institución y comunidad, mediante
inversión fiscal y alianzas público-privadas que permitan acelerar

plazos, compartir riesgos y asegurar una operación de excelencia.

PATRICIO POBLETE
PRESIDENTE COMITÉ HIDRÁULICO SANITARIO AIC

Toma eso, Estonia

stonia es el país con mejor gestión

ambiental del mundo. Al menos eso

E paica et prestigioso "Índice de Des-empeño Ambiental" de la Universidad
de Yale. Pero Estonia tiene mucho que

aprender de Chile en la materia.
Y es que en el último día de su mandato,

el ahora exPresidente Gabriel Boric firmó

su último decreto, creando dos nuevos

parques marinos, que si bien fueron
retirados por la nueva administración,

ya se confirmó su pronto reingreso. Con

este hito pasamos a ser el cuarto país con

mayor porcentaje de su superficie marina

protegida: más de un 50%. Estonia en
cambio no alcanza a llegar al 20%.

Pero algo no cuadra, ¿o no? Chile ran-

quea 64 en el ranking de Yale. O está muy
perdida la connotada universidad nor-
teamericana o nuestro frenesí por sacar

decretos de protección no implica necesa-

riamente una buena gestión ambiental. Yo
me inclino por lo segundo.

De hecho, de los otros líderes ambien-

tales de este ranking, esos que acompañan

a Estonia en los puestos de avanzada,

tales como Finlandia, Suecia, Noruega y
Dinamarca, solo este último pasa del 20%

de superficie marina protegida, llegando

al 27%. Noruega, un país profundamente

ecológico, pero a la vez salmonero como

nosotros, tiene tan solo el 1,04% de sus

aguas bajo una categoría de protección.

Canadá, otro país líder en materia am-

biental, pero con vocación productiva en

sus costas, supera apenas el 11%.

Somos la cuarta potencia mundial en

decretos de protección de nuestro mar.

JOSÉ ANTONIO
VALENZUELA
DIRECTOR DE INCIDENCIA
DE PIVOTES

¿Quiénes nos ganan? ¿ Son acaso nues-
tros referentes en materia ambiental?

La verdad es que no. Kazajastán, Nueva

Caledonia y Palau son los que integran ese

podio al que Chile aspira.
La firma de decretos de forma indiscri-

minada no nos acerca a una buena política

de protección ambiental, ni a un modelo
de desarrollo sustentable que compatibi-

lice crecimiento económico y cuidado de

nuestra biodiversidad.

"Somos la cuarta potencia
mundial en decretos de

protección de nuestro

mar. ¿ Quiénes nos ganan?
¿Son acaso nuestros
referentes en materia

ambiental? La verdad,

no. Kazajastán, Nueva
Caledonia y Palau Integran

ese podio al que Chile
aspira".

Quienes se han tomado en serio el
cuidado ambiental no han tenido a esos

mecanismos como su principal estrategia,
a diferencia de Chile. Quienes además

tienen vocación productiva en sus costas,
mucho menos.

¿Quiere esto decir que no tenemos que
proteger nuestras costas y océanos?

En absoluto. Existen espacios de alto

valor ambiental que requieren protección,

y eso parte muchas veces con una declara-

toria. Sin embargo, se trata de un ejercicio

que debe hacerse con rigor e ir acompa-

ñado de medidas concretas de protección,

supervisión y puesta en valor.
Lamentablemente, en Chile las ca-

tegorías de protección se han usado por

algunos como un instrumento de marke-
ting político, y por otros, como un medio

indirecto para generar incertidumbre y

trancar la pelota a actividades producti-

vas. Esto, lamentablemente, nos aleja de
la meta de desarrollo sustentable y nos
acerca al decrecimiento.

Así que dejando ironías atrás, Estonia

tiene poco que aprender de Chile, y Chile

tiene mucho trabajo por delante cuando

se trata de política ambiental y de certezas

para una economía sustentable.

Por el momento, sería prudente ponerle

un freno a la carrera armamentista de

los decretos con declaraciones que pocas

veces salen del simbolismo, y pensar en

cómo se compatibiliza nuestra estrategia
de desarrollo basada en recursos naturales

con la importante protección de la rica
biodiversidad con la que fuimos bende-

cidos.

TRIBUNA LIBRE

Una merecida reivindicación a las
sucesiones hereditarias libres

a reciente propuesta del ejecutivo de dispo-

ner una reducción del impuesto de herencias

y donaciones (IDHD) ha tocado sensibilida-des importantes en materia de política fiscal.

Al contrario de la posición dominante, pienso

que ver el IDHD como el epítome de la justicia
social puede ser un error.

Recordemos que la recaudación de este

impuesto en Chile es insignificante. Como
bien lo refleja la publicación de DF del pasado

17 de marzo, hasta el 2024 el IDHD nunca ha
recaudado más de US$ 350 millones sobre una

base anual, lo que representa alrededor de 0,1%
del PIB.

Por su parte, desde el punto de vista civil,

generación tras generación las sucesiones sí

logran una distribución de los bienes en nuevos

núcleos familiares, favoreciendo parcialmente la

dispersión de los patrimonios. Adicionalmente,
el distanciamiento de opiniones, prioridades

y visiones de negocio en personas que ya no
cuentan con el mismo grado de vinculación en
segundas y terceras generaciones favorece la

dispersión del control.

JOSÉ MANUEL
BARROS
ABOGADO, SOCIO
BARROS | GLP

"La reducción transitoria

del impuesto de herencia y
donaciones ha descolocado
en nuestra forma de ver la

política tributaria. Sin duda,

es un buen momento para
replantearnos la conveniencia
de su estatuto actual".

Luego, impuestos altos a las sucesiones in-

centivan planificaciones hereditarias agresivas.

Frente a lo ineludible de la muerte, se evalúan y
anticipan los efectos que el impuesto significará

en el resultado del trabajo de toda una vida (que

además puede que haya tributado en renta). Para

bien o para mal, cada generación ha demos-
trado tener los medios para hacer efectiva esta

contención.

Adicionalmente, impuestos altos y graváme-
nes adicionales a la falta de parentesco entre

donantes y donatarios desalienta una cultura

filantrópica. Al contrario, tratamientos tributa-

rios neutros favorecen la asignación de bienes a

iniciativas que generan más sensibilidad social, a
diferencia de hacerlo por criterios políticos. Esta

reasignación voluntaria puede ser altamen-

te relevante en los números. Por ejemplo, en
Estados Unidos se estima que alrededor del 2%
del PIB se destina a estas iniciativas (20 veces

más de lo que recauda el IDHD en Chile en su

máximo nivel). A eso se suma el hecho de que,
como han demostrado las experiencias de filan-

tropías diaspóricas y juveniles, una cultura de la

generosidad puede favorecer el fortalecimiento

del tejido comunitario, el sentido de pertenencia,

la colaboración y la integración social.

Finalmente, reducir los impuestos de herencia

y donaciones favorece la simplificación admi-
nistrativa del sistema. Recordemos que siendo la

evasión de este impuesto la cumbre de la injusti-

cia social, buena parte de los esfuerzos y recursos

del SII están destinados a su fiscalización, aun-

que su recaudación sea insignificante. Bajar los

impuestos reducirá a su vez la presión por el uso

de los recursos de la autoridad en esta área.

La reducción transitoria del IDHD nos ha

descolocado en nuestra forma de ver la política

tributaria. Sin duda, es un buen momento para
replantearnos la conveniencia de su estatuto

actual, dada la completa disociación de la gran

relevancia política que se le da en contraste con

su completa irrelevancia económica y recauda-

toria. Al contrario, parece ser una oportunidad

única de poder replantearnos si puede un esta-

tuto que las mire distinto favorecer una cultura

de reasignación de activos más efectiva, libre y

contributiva al desarrollo social del país.

TRIBUNA LIBRE
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